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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Barranquilla, junio de 2026. 

 

Señor(a) 

ANA ISABEL MEJIA BRUNVIG 
Supervisor(a) contrato nro. 9120544 del año 2026 

Coordinador Tic y Energías 
Barranquilla 
Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mes junio del 

año 2026 

 

Referencia: No 9120544 del año 2026 

 

RICARDO ENRIQUE CANTILLO CARRILLO, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 72.201.581 de 

Barranquilla, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 

Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

 

Un pago por valor de (4.737.497) correspondiente al mes de junio de 2026. Los honorarios serán 

pagados por el SENA al contratista de acuerdo con el cronograma definido por la Dirección 

Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta de Ahorros No. 

0098000200063852 BBVA, cuyo titular es el Contratista. 

Plazo: Será hasta el 30 de noviembre de 2026. 

OBJETO: 1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos 

didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) para 

el desarrollo de las competencias del programa de formación según lineamientos del 

procedimiento y guía de desarrollo curricular. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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2. Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar teniendo en 

cuenta: ambientes, número de aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de 

formación, y duraciones establecidas en las guías de aprendizaje para el logro de los 

resultados de aprendizaje del programa. 

3. Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el ambiente virtual 

dispuesto (LMS) acorde a lo establecido en la circular de inducción vigente y guía 

desarrollo del proceso formativo. 

4. Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofia plus dispuesto por la 

entidad 

5. Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje promoviendo el aprendizaje 

significativo, la solución creativa de problemas, el desarrollo de estrategias para el 

aprendizaje autónomo, el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de 

refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al aprendiz para el 

desarrollo de sus competencias según lo establecido en el procedimiento de ejecución 

de la formación profesional integral  

6. Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la gestión del aprendizaje 

y apoyo a los procesos formativos, para organizar y desarrollar actividades de 

aprendizaje y llevar el registro del portafolio de evidencias. 

 

Ejecución mensual de actividades 

No Obligaciones 

1 Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, deserciones, 
condicionamientos de matrícula, cancelación de matrícula en el aplicativo SOFIA plus de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Aprendiz vigente. 
 
Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias de Aprendizaje, las 
características y las premisas de evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para 
desarrollar el proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el 
reglamento del Aprendiz SENA. 
 
Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del Centro 
estableciendo pertinencia del programa, índice de deserción, y observaciones para la 
mejora de los contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este registro 
mediante Acta. 
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Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Centro de Formación en caso de ser requerido o estar interesado en participar 
Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades de 
acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios 
evaluativos, Creación de rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos 
del reconocimiento de aprendizajes previos, Cierre de fichas. 
 
Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología organizados por los 
Centros de Formación. 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9505811412, de Aportes en línea referente 

al 2026-05 

 

Cordialmente,  

 

RICARDO ENRIQUE CANTILLO CARRILLO 

Contratista 

C.C. No. 72.201.581  

 

Recibí a satisfacción: 
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Firma 

ANA ISABEL MEJIA BRUNVIG  

Supervisor(a) Contrato 9120544 del año 2026 

Coordinador Tic y Energías 
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EVIDENCIAS JUNIO  
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

 

 


